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IC C IO N  DE í\  P .M E T A  DE M ADRID.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
y su augusta  fam ilia con tinúan  
en el R eal Sitio de San  Ild e 
fonso sin novedad en su im por
tan te  salud.

Ministerio de ia Gobernación !
hLAL ORDEN.

Administración local.—Negocia
do 2

A fin do que se pueda disfrutar lien- 
tro do uii breve término do los bene
ficios para la Administración provi/jcial 
que el Gobierno i!e S. M. se pro/»el6 
oonfiadaraente de la creación do los Con
tadores do aquellos fondos»prescrita por 

ley de 20 del acinal, y en la forma 
prevenid,i por el reglarnenlo para ia eje
cución do .la  misma, aprobado por Real 
decreto do igual focha, rocajendo tan 
importantes y delicados cargos en per
sonas cuya probada idoneidad sea una ga- 
ranlia segura dol acierto con qoo han 
dft desempeñarlos; la Reina (Q. f). G ) 
lia tenido á bien prestar su aprobación 
1̂ adjunto programa do las maleiias so- 

lifc que deben ser examinados los (jue 
aspiren a la caliíicacion do aptitud pa- 

ser propne.sl'is on lerna por las i)i- 
^mtacioues de las respectivas provincias 

P'ii'íi dichos destinos. Al propio tiempo 
jc ha servido S. .M. lijar ol dia 2 de 
bnorc do 1(1(16 para que don principio 

c.sta corle los ejercicios do exim en 
iRte el Tribunal especial nombrado por 
Iteal decreto de ayer, en conformidad á

lo establecido por el art. 121 del cita
do reglamento; advirliéndose que las so
licitudes délos aspirantes, acompañadas 
de la documentación correspondiente, se 
podrán elevar á la Dirección general de 
Administración en este Ministerio direc
tamente ó por conducto de los Gober
nadores hasta el dia 15 do Diciembre 
próximo.

Lo que de la propia órden de S. M. 
comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes; previniéndole que 
disponga desde luego su publicación, asi 
como la del programa en el Boletín ofi
cial de la provincia en tres de sus nú
meros correlativos, dando aviso á este 
Ministerio de haberse veríücadü. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madril 50 
de Setiembre do 1865.

P o s a d a  H e r r e r a .
Sr. Gobernador de la provincia de. ..

Programa de las materias de que 
deberán ser examinados los que 
aspiren á la calificación de apti
tud para el desempeño de los des
tinos de Oficiales mayores de los 
Consejos, Contadores de fondos 
provinciales.

EXAMEN PREVIO.

Preguntas que se les harán por es
crito, á las cuales habrán de contes
tar en el plazo de dos horas. Esta con
testación recaerá sobre las mi.sinas pre
guntas para lodos los opositores que ejer
citarán al mismo tiempo, sin permitír
seles uso de libros ni apuntes, ni* co
municación eo lresi.L os que no fueren 
aprobados en esto ejercicio, no serán ad
mitidos en los siguientes.

EXAMEN TEÓRICO.

Los que resulten aprobados en el 
ejercicio anterior, serán llamados por 
suerte á responder á las preguntas que, 
de viva \oz, le.s dirija el Tribunal. Es
te e.xámni durará 15 minutos y ver
sará sobre las siguientes materias:

Atribuciones de los Ministros en lo 
relativo á la Ailministracion provincial.

Atribuciones de los Gobernadores de 
provincia en sus relaciones con las Di
putaciones y Con-ejüS provinciales.

Atribuciones de las Diputaciones y

Consejos provinciales, principalmente en ; 
órden á la Contabilidad. i

Contabilidad general del Estado.— 
Intervención de las Córles.

Organización y atribuciones del Tri
buna! de Cuentas de! reino.

Formación y ejecución de los pre
supuestos provinciales y rendición de 
cuentas.

Ti-neduría de libro.s y cáoulo mer
cantil.

EXAMEN PRACTICO.

Este exámen consistirá en la resolu
ción de cue.sUones prácticas, referentes 
á las materias que deben ser objeto del 
exámen teúrico, por el tiempo que de
termine rí Tribunal.

Aprobado ñor S M. en Real ór
den de esta fecha. Malrid 50 de Setiem
bre de 1865.— Posada Herrera.

Circular mimero 121.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con fe
cha 2 i  del actual me comunica la 
Real órden siguiente:

«A este Ministerio se dice por el 
de Estado con fecha 28 de Setiem
bre último lo que sigue:—Exemo. Se
ñor:—El jMinistro Residente del Bra
sil dice al Sr. Ministro de Estado con 
focha 19 del actual lo que sigue:— 
El Jefe de policía de Rio Janeiro, en 
oficio, cuya copia es adjunta, comu
nica al Gobierno imperial sus vehe
mentes sospechas de (jue el italiano 
Cárlos Merciaj que salió de aquella 
corte para Europa el 24 de Agosto 
último en el paquete francés "Navar
ro», abriga el criminal propósito de 
fabricar billetes falsos del Banco del 
Brasil.—Ruego por lo tanto encare
cidamente á V. E. se sirva dictar las 

; órdenes oportunas á fin de que sea

vigilado el referido italiano si por 
ventura viene á España á fin de frus
trar los criminales proyectos que se 
le atribuyen.—El grande interés que 
tienen todos los Gobiernos civiliza
dos en ayudarse recíprocamente pa
ra la represión de delitos de esta na
turaleza es tan obvio que no necesito 
llamar sobre ello la atención de V. E. 
Además del interés general, las bue
nas relaciones de amistad y benevo
lencia que felizmente existen entre el 
Brasil y España no me dejan la me
nor duda que el Gobierno de S. M. 
Católica tornará en la consideración 
que se merece la pretensión dei de 
á. M el Emperador mi Augusto So
berano.—Agradeceré pues á V. E. 
adopte las disposiciones que sean 
oportunas acerca de este asunto y le 
ruego me informe de las noticias que 
relativas al mismo lleguen á su cono
cimiento.—De Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, dando 
parte á este Ministerio del resultado 
de sus averiguaciones, y de las dis
posiciones que en su consecuencia adopte.

Y se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia encargando álos se
ñores Alcaldes de la misma practi
quen las más activas y eficaces dili
gencias á fin de que sea vigilado cui
dadosamente el italiano que se expre
sa con el objeto que se indica, avi
sando el resultado á este Gobierno 
con la debida oportunidad.

Albacete 28 de Octubre de 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Copia que se cita.I Ministerio de Estado.—Dirección 
; de los asuntos políticos.—Copia tra- 
! ducida —Copia.— Secretaría de po

licía de la Córte, 25 de Agosto de 
18G5.—limo, y Exemo. Sr.—En el 
paquete francés «Navarre» que parte 
mañana para Europa, sale el italiano 
Cárlos Merciaj, de 50 años de edad, 
cara ovalada, cabello y ojos castaños,
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nariz y boca regulares, estatura se- 
sentapulgadas y barba castaña. Lleva 
consigo una italiana llamada Francis
ca Jabachi, cantatriz, que dice ser su 
muger; un hijo menor llamado Car
los, de cuatro años de edad; y una 
hermana de catorce años llamada 
Nina Jabachi.—Hay vehementes sos
pechas de que el referido Garlos Mer- 
ciaj trata de fabricar billetes falsos 
del Banco del Brasil de treinta mil 
reis, color de rosa y de doscientos mil reis color verde. Ruego, pues, á 
V. E. se digne recomendar á las Le
gaciones del Imperio en Europa vi
gilen escrupulosamente á aquel indi
viduo, á fm de que no pueda llevar 
á cabo su criminal intento. Dios guar
de á V. E. etc.—limo. y. Excmo. Se
ñor Consejero José Thomas Nabuoo 
de Araujo, Ministro y Secretario de 
Estado de los Negocios de Justicia. 
El Jefe de policía, José Cayetano de 
Andra de Pinto.—Conforme.—Joa- 
quin Tomás de Amaral.—Conforme. 
Antonio J. D. de Araujo Gondin.— 
Está conforme.—Es copia.—Inclan.

Otra núm. 122.
Vigilancia.

En la madrugada del dia 27 del 
actual han desaparecido una yegua 
y cuatro mulares cerriles de las in
mediaciones de la casa-labor de Val
paraíso término de Almansa, cuyas 
señas se expresan á continuación.

En su consecuencia encargo á ios 
Sres. Alcaldes de los pueeblos de esta 
provincia y Comandantes de los pues
tos de Guardia civil practiquen las 
mas eficaces diligencias para conse
guir el paradero de dichas caballerías 
poniendo el resultado de todo en co
nocimiento de este Gobierno para los 
efectos oportunos.Albacete 28 de Octubre de 1865,El Gobernador, 

Cándido Donoso.
Señas.

Una yegua de 12 años de edad, 
pelo negro y algunas canas, cola cer
dosa, de la marca.Una muleta de 15 meses, pe
queña, pelo castaño oscuro.

Otra muleta de dos años y medio, 
pelo negro, morriblanca, con un lu
nar blanco en un costillar.

Un muleto quinceno, entre rojo, 
manso.Una muleta de tres años, entre 
•castaña, descubierta de ancas, de la 
marca.

Otra núm. 124.
Calamidades 'públicas.

Una nube que el dia 22 de Se
tiembre próximo pasado descargó so
bre los campos de Víllalgordo del Jú- 
car ha perjudicado sus cosechas en 
tres mil arrobas de vino, doscientas 
cincuenta arrobas de aceite, doscien
tas arrobas de patatas, cincuenta li
bras de azafran y cuatrocientos escu
dos en hortalizas, según espediente 
que ha instruido el Ayuntamiento de 
aquella villa y remitido á este Gobier
no de provincia solicitando condona
ción de la contribución territorial se
gún lo previene la Real orden é ins
trucción de 20 de Diciembre de 1847.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial á los pueblos 
comarcanos para los efectos del artí
culo 28 de la soberana disposición 
CltdcictAlbacete 27 de Octubre de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

CLERO.

Urbanas. Menor cuantía.

Otra núm. 123.
Los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Tomás Gil Clemente 
por haber quebrantado su condena 
de sujeción á la vigilancia de la au
toridad en el pueblo de Jalence don
de la estaba sufriendo: y caso de ser 
habido se pondrá á mi disposición 
con las seguridades correspondientes 
para hacerlo al Juzgado de Ayora.

Albacete 26 de Oetubre de 1865.E l Gobernador,
Cándido Donoso.

Otra núm. 125.
Bagajes.

Hallándose prevenido por Real 
órden de 51 de Octubre del año pró
ximo pasado, que el gasto de toda 
clase de bagajes militares ó civiles 
es obligatorio délas provincias mien
tras corra á cargo de ellas este servi
cio, y que por lo tanto los fondos pro
vinciales deben abonar á los Ayunta
mientos de las mismas el importe de 
los que suministren; he acordado ha
cerlo saber por medio de esta circu
lar y prevenir á los Ayuntamientos 
de esta provincia, que desde primero 
de Julio del corriente año, no se da
ten en sus cuentas municipales del 
gasto que origine dicho servicio, re
mitiendo á este Gobierno para su 
abono por los fondos provinciales, es
tados por trimestres vencidos del 
mencionado gasto, según el modelo 
número 3 publicado en el Boletin 
oficial número 21 fecha 18 de Febre
ro de 1865, acompañando á los mis
mos como justificantes, copias de los 
pasaportes ú ordenas en virtud de las 
cuales se prestó el servicio, y recibos 
de los que han percibido, sin cuyos 
documentos no será de abono aquel.

Albacete 27 de Octubre de 1865.El Gobernador,
Cándido Donoso.

COMISION PRINCIPALDE VEN TA S DE PRO PIED AD ES D E L  ESTADO-
Por disposicioD del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia v en virtud de las 
leyes de primero de Mayo de 1855 y 1 1 
de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, .se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
piguientes.

Remate para el dia 29 de Noviembre 
de 1865, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad Don Joaquín Sán
chez Canlalejo y Escribano D. Vicente 
Dolores González que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 11 de su 
mañana en adelante.

Número del inventario.
6

SEGUNDA SUBASTA.
del inventario antiguo y 737 
duplicado moderno.—  Un hor
no de pan cocer en la calle del 
Horuo señalado con el núm. 15 
de órden, sito en la villa de Casas- 
Ibañez y procedente de su Fábri
ca parroquial. Consta de 136 va
ras equivalentes á 99 metros su
perficiales. Linda derecha herede
ros de José Rabadao, izquierda 
calle pública y espalda id. Produ
ce do renta 80 escudos anuales.
Ha sido lasada en 234 y 500 mis. 
y capitalizado en 1440 escudos. 
Esta finca fué subastada en 14 de 
Setiembre último y no habiendo 
tenido efecto por falla de licíla- 
dores, se anuncia de nuevo bajo 
el tipo de la tasación.

90 id. id. y 947 del inventario mo
derno.— Un solar llamado Ermita 
del Sepulcro, sito en Fuente-albi- 
lla y procedente del Calvario. 
Consta de 16 varas superficiales 
equivalentes á 11 metros y 23 
centiraetros. Linda derecha cami
no do Casas-Ibañez, por el frente 
dicho camino y por las demás par
tes lomas. No tiene renta conoci
da. Los peritos le han señalado la 
de 50 milésimas. Ha sido lasado 
en un escudo y capitalizado en 
900 milésimas Esta finca fué su
basta en el mismo dia quo la an
terior, y no habiendo tenido efec
to por falta de licitadores se anun
cia do nuevo bajo el tipo de la 
capitalización.

58 id. id. y 708 id. id.— Una casa 
en la calle de la Iglesia número 
79 de órden en la villa de Mon- 
lealegre y procedente de la Ermita 
de la Consolación. Consta de 232 
varas equivalentes á 161 metros 
superficiales. Linda derecha-Maria 
Josefa Guardiola, izquierda solar 
del Hospital y espalda calle de las 
Minas. Produce de renta 4 escu
dos anuales. Ha sido tasado en 
230 escudos y capitalizada en 72 
escudos. Esta finca fué subastada 
en igual dia que la anterior y no 
habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores se anuncia de nuevo 
bajo el tipo de la capitalización.

59 id. id. y 819 id. id.— Otra casa | 
de la Ermita de la Consolación, 
media hora de distancia de la villa 
de Müütealegre y de igual proce
dencia que la anterior. Consta de 
600 vaias equivalentes á 417 me
tros superficiales. Linda derecha, 
izquierda y espalda con tierras de 
particulares y con dicha Ermita. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 45 es
cudos anuales. Ha sido tasada en 
1515 escudos y capitalizada en 
810 escudos. Fsla finca fué su
basta en igual dia que la anterior
y no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores se anuncia de 
nuevo bajo el tipo de la capiiaü- 
zacioo.

60 id. id. y 709 id. id .— Un corral 
llamado de las Animas con tres 
lainadas ó perchados en el centro 
en la calle de la Florida señalado 
con el núm. 36 de úrden en la 
villa de Montok'gro y de ig âl 
procedencia que la anterior. Cons
ta de 682 varas equivalentes á 
472 metros y 50 centiraetros su
perficiales. Linda derecha, iz
quierda y espalda, bancal llamado 
de las Animas. Produce de renta

•anual 16 escudos 500 milésimas 
Ha sido tasado en 350 escudos y 
capitalizado en 297 escudos. Esta 
finca fué subastada en igual dia 
que la anterior y no habiendo te
nido electo por falta de licitado- 
res se anuncia de nuevo bajo el 
tipo de la capitalización.

61 id. id. y 420 id. id.— Otro corral 
calle de la Iglesia en la villa de 
Moutealegre y procedente de la 
Fábrica Parroquial. Consta de 160 
varas equivalentes á 111 metros 
superficiales. Linda derecha Rita 
Palao, izquierda la Iglesia y es
palda Isabel Navarro. Produce da 
renta 8 escudos. Ha sido lasado 
en 101 escudos y capitalizado en 
144 escudos. Esta linca fué su
bastada en igual dia que la ante
rior y no habiendo tenido efecto 
por falla de licitadores se anuncia 
de nuevo bajo el tipo de la ta
sación.

20 id. id. y 8 1 5 id . id .—Un solar 
Ermita situado en el Cabezo tér
mino de la villa de Socobos y pro
cedente de su Clero secular. Cons
ta de 97 varas equivalentes á 66 
metros superficiales. Linda por 
todas parles D. José Fernandez. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 3 es
cudos anuales. Ha sido tasado en
101 escudos y capitalizado en 97 
escudos 500 milésimas. Esta fin
ca fué subastada en 5 de los cor
rientes y no habiendo tenido efec
to por falta de licitadores se anun
cia de nuevo bajo el Upo de la 
capitalización.

86 id. id. y 795 id. id.— Un corral 
en la calle Mayor de la villa de 
Pérez y procedente do su Clero. 
Consta de 96 varas equivalentes 
á 66 metros superficiales. Linda 
derecha Francisco Fernandez Fa
jo, izquierda D. Juan Pascual 
López y Manuel Fernandez, y es
palda D. Jerónimo García. Dentro 
do esta (inca se encuentra una 
cuadra. Produce de renta 6 es
cudos anuales. lia  sido tasado en
102 escudos 500 milésimas y ca
pitalizado en 108 escudos. Esta 
finca fué subastada en igual dia 
que la anterior y no habiendo te
nido efecto por falla de licitadores 
se anuncia de nuevo bajo el tipo 
de la tasación.

162 id. id. y 592 id. id. Una casa 
Tercia en la aldea da la Felipa, 
camino de Tinageros, señalada 
con el núm. 41 de órden en tér
mino de la Ciudad de Chinchilla 
y procedente de su Clero secular. 
Con.sta de 376 varas equivalentes 
á 260 metros superficiales. Linda 
derecha Pascual Gómez, izquierda 
y espalda cebadales de Francisco 
Iniesta y Pascual Nuñez. Produce 
de renta 10 escudos anuales. lia 
sido tasada en 715 escudos y ca
pitalizada en 180 escudos. Esta 
finca fué subastada en íguaj día 
que la anterior, y no habiendo 
tenido efecto por falla de licitado- 
res se anuncia de nuevo bajo el 
tipo de la capitalización.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
28 Una casa chica denominada de! 

Cuartel señalada con el núm 87 
de órden situada en la calle del 
Arenal de la Ciudad de Chinchilla 
y procedenlo del Ministerio de la 
Guerra. Consta de 88 varas equi
valentes á 67 m élro sy  16 cenll- 
metros superficiales. Linda dere--. 
cha la casa que fué Cuartel, iz
quierda el Arrabal y espalda ci 
corral de dicha Casa-Cuartel. 1¡U'
doce de renta anual 25 esctuloí, 
200 milésimas. Ha sido lasada en
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310 escudos y capitalizada en 453 
escudos 600 milésimas. Esta finca 
filó subastada en 22 de Setiembre 
último y no habiendo tenido efec
to por falla de liciladores se anun
cia de nuevo bajo el tipo de la ta
sación.

ESTADO.
33 Una casa denominada del Peón 

sita an Pozo la Peña término de 
la Ciudad de Chinchilla y proce
dente del Estado. Consta de 154 
varas equivalentes 107 metros 
superficiales. Linda derecha tierra 
egidos de la misma casa, izquier
da y espalda casa de Postas de 
Tomás Delgado. No tiene renta 
conocida, Los peritos le han seña
lado la de 5 escudos anuales. Ha 
sido la.sada en 102 escudos y ca
pitalizada en 90 escudos. Esta 
finca fuó subastada ?n igual dia 
que la anterior v no habiendo 
tenido efecto por falla de licitado- 
res se anuncia de nuevo bajo el 
tipo de la capitalización.

36 Una Ermita ruinosa en la calle 
de Santa Ana de la villa de Soco
bos y procedente del Estado. Cons
ta de 100 varas eqoivale.ites á 70 
metros superficiales. Linda dere
cha Canuto Moreno, izquierda ca
llejón de dicha calle y espalda 
Juan Alvarez. No tiene renta co
nocida. Los peritos le han seña
lado la de 5 escudos 500 milési
mas. Ha sido lasada 110 escudos 
y capitalizada en 63 escudos. Es
ta finca filé subastada en el (lia 3 
de los curi'icnles y no habiendo 
tenido efecto por falta de licilado
res se anuncia de nuevo bajo el 
tipo do la capitalización.

26 Una parto do casa en la del nú
mero 15 sita en la calle de la 
Leona de la villa do Monlealegre 
y procedíante del Elslado. Consta de 
00 varas equivalentes á 42 metros 
piiperficiales. Tiene 3 metros de 
basü y 14 de longitud. Linda de
recha las otras parles do dicha 
casa, izcpiierda Yicenle Anilla y 
espalda Seba.slian Gómez. Pro
duce de rema 11 escudos anuales. Ha sido lasada en 122 escu
dos y capitalizada en 198 escudos. 
Esta finca fué subastada en Igual 
dia que la anterior y no habiendo 
tenido efecto por falta de licita- 
dores, se anuncia de nuevo bajo 
el Upo de la tasación.

b e n e f ic e n c ia .
55 Una casa y bodega en la calle de 

San Blas de la villa de Elche de 
la Sierra y procedente de su Hos
pital. Consta de 441 varas equi
valentes á 506 metros superficia
les. Linda derecha callo de San 
Gregorio, izquierda y espalda ca
sas de esta hacienda. La bodega 
consta de 25 tinajas pequeñas y 
solo hay útiles 16 que caben 350 
arrobas. Produce de renta 3 es~ 
cudos anuales. Ha sido lasada en 
901 escudos y capitalizada en 90 
escudos. Esta finca fué subastada 
en 22 da Setiembre último y no 
habiendo tenido efecto por falla 
de liciladores se anuncia de nuevo 
bajo el tipo de la capitalización.

36 Otra casa calle de San Blas en la 
misma villa y de igual proceden
cia que la anterior. Consta de 50 
varas equivalentes á 22 metros y 
50 oenümelros superficiales. Lin
da derecha corral y cerca d* esta 
procedencia, izquierda dicha calle 
y espalda la casa anterior. Esta 
casa tiene la entrada por la cerca 
y corral de la finca núrn. 37 del 
Inventario. Produce de renta 6 es

cudos 600 milésimas anuales. Ha 
sido tasada en 100 escudos 200 
milésimas y capitalizada en 118 
escudos 800 milésimas. Esta finca 
fué subastada en igual dia que la 
anterior y no habiendo tenido 
efecto por falla de liciladores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
la tasación.

37 Una cerca y corral con varios ár
boles frutales situada calle de San 
Blas en la mism i villa y de igual 
procedencia que la anterior. Cons
ta de 1215 varas equivalentes á 
843 metros superficiales. Linda 
derecha ó izquierda las casas an
teriores y calle de San Gi‘‘‘gorio y 
espalda camino de las Higuerillas. 
Esta finca tiene la servidumbre de 
dar entrada á los números 56, 
37, 58, 59 y 62 dal inventario.
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 4 es
cudos anuales, lia  sido lasada en 
lO l escudos 500 milésimas y ca
pitalizada en 72 escudos. Esta 
finca fué subastada en igual dia 
que la anterior y no habiendo te
nido efecto por falta de liciladores, 
se anuncia de nuevo bajo el Upo 
de la capitalización.

38 Una casa en la calle de San Blas, 
señalada con el núm. 25 de ór- 
den, en la misma villa y de igual 
procedencia que la anterior. Cons
ta do 182 varas equivalentes á 
124 metros superficiales. Linda 
derecha otra casa de esta proce
dencia, izquierda la finca número 
59 y espalda camino de Us Higue
rillas. Esta casa tiene 'a  entrada 
por la finca número 37. Produce 
(le renta anual 6 escudos 600 mi
lésimas. lia sido lasada en 130 
escudos y capitalizada en 118 es
cudos 800 milésimas. Esta linca 
fué subastada en igual dia que la 
anterior y no habiendo tenido 
efecto por falla de liciladores, se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
la capitalización.

39 Otra casa calle ile San Blas seña
lada con el núm. 27 de órden, en 
la misma villa y de igual proce
dencia que la anterior. Consta de 
178 varas equivalentes á 120 me
tros superficiales. Linda derecha 
otra casa de esta procedencia, iz
quierda egidos de la población y 
espalda camino de las Higuericas. 
Esta casa tiene la entrada por la 
íiuca número 57. Produce de ren
ta 2 escudos 200 milésimas. lia 
sido lasada en 101 escudos y ca
pitalizada en 59 escudos 600 mi
lésimas. Esta finca fué subastada 
en igual dia que la anterior y no 
habiendo tenido efecto por falla de 
liciladores se anuncia de nuevo 
bajo el tipo de la capitalización

62 Otra casa en la calle de San Blas 
y dicho corral y cerca, en la mis
ma villa y de igual procedencia 
que la anterior. Consta de 96 va
ras, equivalentes á 67 metros su
perficiales. Linda derecha otra 
casa de esta procedencia, izquier
da y espalda dicho corral de idem. 
Esta casa tiene la entrada por la 
fmea número 57 No tiene renta 
conocida. Lus peritos le han seña
lado la de 3 escudos 300 milési
mas anuales. Ha sido lasada en 
110 escudos y capitalizada en 63 
escudos. Esta finca fuó subastada 
en igual dia que la anterior, y no 
luibiendo tenido efecto por falta 
de liciladores, se anuncia de nue
vo bajo el tipo de la capitaliza
ción.

14 Otra casa en la calle del Clero se
ñalada con el núm 3 do órden 
situada en !a Ciudad de Chinchilla 
y procedente de SU Beneficencia. 
Consta de 1092 varas equivalen-
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lea á 781 metros superficiales. 
Linda derecha otra casa de esta 
procedencia, izijiiierda Hermene
gildo Tebar y espalda Francisco 
Madrona. Produce de renta 22 es- ¿ 
cudos anuales. Ha sido lasada en 
1945 escudos y capitalizada en 
596 esmdos. Esta finca fuó su
bastada en igual dia que la ante
rior y no habiendo tenido efecto 
por falla de llciladore.s, se anuncia 
de nuevo bcijo el tipo d¿ la capi
talización.
Otra casa en la calle de San .lu- 
lian señalada con el núm 5 de ór- 
(iei! en dicha Ciudad y de igual 
procedencia que la anterior. Cons
ta de 647 varas y media equiva
lentes á 449 metros y 30 cenli- 
melros. Linda derecha calle del 
Horno, izquierda otra casa de di
cha procedencia y espalda Juan 
González. Produce de renta 12 
escudos anuales. Ha sido lasada 
en 550 escudos 900 milésimas
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26

41

y capitalizada en 216 escudos. 
Esta finca fué subastada en igual 
(lia que !a anterior y no habiendo 
tenido efecto por falla de licila
dores so anuncia de nuevo bajo 
el tipo de la capitalización.
Otra casa en la calle de San Ju
lián señalada con el número 3 
de órden en dicha Ciudad y de 
igual procedencia que la anterior. 
Consta de 684 varas equivalentes 
á 484 metros y 30 centímetros. 
Linda derecha la casa anterior de 
igual procedencia, izquierda Pe
dro Correoso y espalda Juan Gon
zález. Ño tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la de 
13 escudos anuales. lía  sido ta,sa- 
da en 351 escudos y capitalizada 
en 254 escudos. Esta finca fué su
bastada en igual dia que la ante
rior y no habiendo tenido efecto 
por falla de licitadores se anuncia 
de nuevo bajo el Upo de la ca
pitalización.
Una casa que fuó ermita de San 
Blas, hoy teatro, en la calle de 
Pedregosa señalada con el número 
12 de órden en la villa de las 
Peñas de San Pedro y procedente 
de su Beneficencia. Consta de 207 
varas equivalentes á 149 metros 
superficiales. Linda derecha plaza 
de San Blas, izípiierda dicha calle 
y espalda Pedro López. No tiene 
renta conO'. ida. Los peritos ie han 
señalado la do 12 escudos anua
les. Ha sido tasada en 1034 es
cudos 200 milélimas y capitaliza
da en 216 escudos. Esta finca fuó 
subastada el dia 5 de los corrien
tes y no habiendo tenido efecto 
pnr falta de liciladores re anuncia 
de nuevo bajo el tipo de la capita
lización.
Un solar do ca.sa en la calle de 
San Pedro de Arriba, en dicha 
villa y de igual procedencia que la 
anterior. Consta de 80 varas equi
valentes á 56 mólros superficiales. 
Linda derecha Callejón de dicha 
calle, izquierda Leandro Valen
ciano y espalda dicho Callejón. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 3 es
cudos anuales. Ha sido tasado en 
100 escudos 300 milésimas y (?a- 
pitalizado en 34 escudos. Esta fin
ca fué subastada en igual dia que 
la anterior y no habiendo tenido 
efecto por falta do licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
la capitalización.
Otro solar en dicha calle de San 
Pedro de Arriba en la misma villa 
y de igual procedencia que la an
terior. Consta de 99 varas equi
valentes á 67 metros superficiales. 
Linda derecha Podro Arligao ma
yor, izquierda el mismo y espalda

el Castillo. No tiene renta cono
cida. Los peritos le han señalado 
la de 101 escudos 500 milásimae 
y capitalizado en 34 escudos. Esta 
finca fué subastada en igual dia 
que la anterior y no habiendo te
nido efecto por falla da licitadores 
se anuncia de nuevo bajo el tipo 
de la capitalización. .

ADVERTENCIAS.
1. * - No  se admitirá postura que no 

cubra ei tipo de la subasta.
2 . a El precio en que fuesen rema

tadas las fincas, queso adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias •iguienles de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intórvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de H  de Julio de 1856.

5.a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 3 por 100 que el mismo 
otorga á  los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á  lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
50 de Junio de 1853. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 5 por lóO anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lu que se dispone en 
las instrucciones da 1 de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4.“ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Adminislracion 'especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que so trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.
^ 5 . a Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . a Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobro esceso ó falta de cabida, y 
deJ expediente resultase que dicha falla ó 
exceso iguala á  la quinta parte de la ex
presada en el anuüoio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub- 
sislenle, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parle.

7 . a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad 4 la tasación su
fran las fincas por falla de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa en el término iraprorogable de 13 
dias desde el dia do la posesión.

La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate 
dejare de tomarla, se considerará como 
poseedor para los efecles de este articulo.

8 a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración ó indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9.=̂  Las reclamaciones que con ar
reglo al arl. 115 de la Insíriiccion de 51
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de Mayo de 185b deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados de priraera instancia deman
das contra las fincas enagenadas por el 
tetado, deberán incoarse en el tórmino 
preciso de los seis meses inmediaiamenie 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros dereclios reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eviccíon á la Administración,

10. A la vez que en e.sta Ciudad y 
en el mismo día y hora se celebrarán 
iguales remates en los Juzgados de primera 
instancia de Casas-Ibañez, Aimansa, Yes- 
te y Chinchilla por las fincas que radican 
en término de dichos Juzgados.

NOTAS.
1 Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los Propios, Benefi
cencia é Instruoion pública cuyos produc
tos no ingresen en las Cajas del Estado, 
y los demas bienes que bajo diferentes 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, los del se- 
cuí^stro del ex-Infanle Don Carlos, y los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ü origen.

Albacete 25 de Octubre de 1865.— 
Manuel Martin.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Distrito de Albacete.
D. Felipe Gómez, Perito agronómo 

de Montes y encargado del Dis
trito forestal de la provincia.
Hago saber: Que con la superior 

autorización del Sr. Gobernador civil 
déla provincia, á las 12 del dia que 
haga 15 desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
misma, se sacan <á pública subasta pa
ra su arrendamiento los pastos de los 
montes dd Estado que radican en tér
mino de Elche de la Sierra; y se de
nominan Cerro de Bogarra, Cerro de 
la Carrasca, Solana de la Fuente del 
Tuy, Sierra Seca, Rinconesde Vinuela y Peña del Aguila, Puerto Hevite ó 
Juego de la Pelota, Gallineja,Ginorrio, Rada del Aci, y Cerro Garzón; ante 
el Sr Alcalde y Secretario de Elche 
de la Sierra, y con asistencia del 
Guarda mayor de la comarca, bajo 
los tipos que figuran en la tasación 
que va unida al expediente, y pliego 
do condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de dicho Ayun
tamiento y en esta dependencia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do las personas que 
quieran interesarse en la subasta.

Albacete Vk do Octubre de 1865, Felipe Gómez.

Universiílud íiterariu de 
Valencia.

Don José PizcueU y DjuJay, Rector de la 
misma y su distiMo.
H ig) saber:

Artículo 1 , °  Que la matrícula para

el curso de 1865 á 1866 en las faculta
des de Derecho civil y canónico, de Medi
cina, de Filosofía y Letras y de Ciencias 
exactas, físicas y naturales e.stará abierta 
en esta Universidad Literaria, desde el 7 
de Noviembre próximo, conforme á la 
Real órden de 5 del oorrienie. Las clases 
comenzarán al otro dia de celebrarse la 
solemne apertura de los estudios que se 
verificará el 1,® de Diciembre siguiente.

Art. 2 .®  Los alumnos que deseen 
estudiar las asignaturas correspondientes 
á sus respectivas carreras presenta'’án por 
sí ó por medio do otra persona en la Se
cretaria general, una papeleta en que ba
jo su tirina espresen <jué a.'iignaturas se 
proponen estudiar. Esta papeleta deberá 
estar sihmrila también por el padre ó 
guardador del alumno, y si estos no resi
dieren en el pueblo, por una persona do
miciliada en él, la cual anotará en la 
misma cédula las señas de su habitación,

Alt, 5 .®  Los que pretendan ingre
sar en estudios preparatorios de falcul- 
tad, harán una solicitud acreditando los 
que tengan do segnnda enseñanza, por 
medio de certificación librada por el Se
cretario de! lüsliluto donde el alumno los 
haya verificado, con el visto buano del 
Director; este documento deberá SíT es- 
presivo de los estudios del alumno en ca
da uno de los años que hubiese cursa
do. Para empezar los estudios do facul
tad, ó contimiarios si el alumno proce
da de otra Universidad, debe asimismo 
acompañar á la instancia certificación eu 
crédito de haber hecho con aprobación 
los preparativos que exige la legislación 
actual, y demás eu su caso los anterio
res á las asignaturas que se propone es
tudiar durante el año académico próxi
mo; sin embargo si los estudios prepa
ratorios para facultad se hubieren he
cho en esta Escuela será suficiente que 
el alumno lo manifieste asi en la mis
ma solicitud con espresion de la época 
en que los hubiere practicado.

Art. 4. °  Podrán matricularse en los 
años preparatorios para facultad los que 
sin haber recibido el grado de bachiller 
en artes justificaren sin embargo por cer
tificación y circunstancias que e.spresa el 
articulo anteiior, haber hecho los estu
dios de segunda enseñanza en toda su 
estension; pero si los faltare una asigna
tura la esludiarán simiiltáneamemo con
forme á la Rea! órden de 2o de Febre
ro da 1863, si las lioras son compatibles 
y privadamente si no lo fueren y es asig- 
lura que puede cursarse de eke modo; 
en la inteligencia que no serán admi
tidos á  examen del año preparatorio mien
tras no sean bachilleres en arles.

Art 5. ® Asi mismo podrán ser ma
triculados en la íalcuitad de Filosofía y 
letras ó do ciencias, los alumnos del Se
minario Conciliar que habiendo recibi
do el grado académico universitario de 
Bachilleres en arles, y mediante e! cor
respondiente abono de derechos lo soli
citen oportunamenlo espresando su propó
sito de cursar en ambos establecimien
tos, y acreditando las a-sigaatnras á que 
en el Seminai'io so haüon inscritos, to
da vez que las estudiadas en un mismo 
curso simuliáneamciile no puedo exce- 
dhir de tres diarias y im.a alterna con
forme^ á los pi'ügamas generales vigen
tes. Serán nulos para todos los efectos 
académicos los estudios de los alumnos 
qiie oculten !a circunstancia de seguir 
otros á la voz en Seminario

Art, n.®  Serán admitidos á incor
poración los estudios hechos en escue
las dirigidas por el Gobierno, siempre 
que según sc.s reglaniectos hayan sido 
hechos á lo menos con la estension pres
crita en el programa general de la facul
tad en que deseen incorporar.

Art. 7. ® Los (jue quisieren encorpo- 
rar estudios hocho.s en país eslranjero 
los justificarán en forma legal como se 
previene para todos los documentos pú
blicos eslranjeros y con la aprobación del

Gobierno y prévio examen por asigna
turas adquirirán validez académica,

Art. 8. ® Estos alumnos expresados 
satisfarán los mismos derechos de ma
tricula que sí hubieren estudiado en Es
paña y ademas veinte reales por el exá- 
men de cada asignatura.

Art, 9. ® No se admitirá á exáraen 
de una asignatura al que no haya si
do aprobado en los que según el progar- 
ma general deban estudiarse con antelación.

Art. 10. No se matriculará en una 
asigntura al que no haya probado las 

i que según el pnigroma de la facultad res- 
1 pectiva deban estudiarse préviamente pe

ro se admitirá en los estudios de la Li
cenciatura á los que no sean Bachi
lleres, siempre que tengan hechos los 
estudios necesarios para aspirar á dioho 
grado y bajo la condición prescrita en 
el articulo anterior.

Art. 11. Los alumnos que se matri
culen en derecho ó Medicina, satisfarán 
por derechos de matricula 200 reales 
en Jos plazos en papel creado al efecto 
llamado de matricula aunque solo cursen 
una asignatura. Los de facultad de Fi
losofía y letras ó Je ciencias satisfarán 60 
reales por una asignatura en un solo 
plazo al tiempo de su inscripción, y 200 
reales en dos plazos si se matricularen 
en dos ó mas asignaturas. Los que es
tudien asignaturas de diferentes faculta
des satisfarán ios derechos correspondien
tes á cada una de ellas, á no ser que 
todas formen parte da una misma carre
ra, en o:iyo caso solo deberá abonar el 
alumno los derechos señalados á la fa- 
callad que curse.

Art. 12. Durante el plazo de matri
cula se celebrarán los exámenes estraor- 
dinarios, los ejercicios para grados y 
oposiciones á los premios eslraordina- 
rios segHn los decanos de las facultades 
dispusieren por medio de los anuncios 
fijados en los parajes de costumbre de la Escuela.

Art. 13. Cada alumno tomará la pa
peleta necesaria y satisfará 20 reales por 
derechos de exámen en la Secretaria par
ticular de la facultad, si ya no la tu
viere en su poder, la cual li ibrá da pre
sentar al Tribunal de examen.

Art 14. Todo lo demás que intere
se á los alumnos como dias de dase, au 
tores de texto, aulas, etc. se fijará por 
anuncios.

Art. 15. La SeereUiria general y las 
demas do las facultades estarán abiertas 
desde las nueve de la mañana hasta las 
tres de la larde todos los dias do matricu
la y en las horas prevenidas en el arti
culo 125 del Reglamento vigente.

Valencia 23 de Octubre de 1865.—  
Jo.só Pizcuela,

Dirección general de 
[.olerías.
Secretaria .

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar ei premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfa
nas de Militare.s y Patriotas muertos en 
campaña,Jia cabido en suerte dicho pre
mio á 1) *. Vicenta Marcó, hija de Don 
Tomás, .Miliciano nacional de Gaslehon, 
muerto en el campo dol honor.

Lo que participa á V. S. esta Direc
ción general á fin de que se sirva dispo
ner se publique on el Holetin oficial y 
demás periódicos de esa provincia para 
que llegue a noticia de la interes.ada,

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1865 — El 
Director general, Manuel María Hazañas. 
Sr. Gobernador de la provincii de Albacete,

Sección de Femento.— Ferro-carrilet.

Ministerio de Fomento.— Dirección 
general de Obras públicas.— Ferro-carri
les.— Esplotacion.— El Exorno. S r. Mi
nistro de Fomento me comunica con 
esta fecha, la Real órden siguiente.—. 

limo. Sr.: Con el fin de evitar los perjui
cios que sufren los viajeros en los casos 
en que los trenes de un ferro-carril no 
lleguen á enlazar con los de otras 
lineas en combinación, S. M. la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y con 
lo informado por el Abogado consultor de 
este Ministerio, ha tenido á bien ordenar 
que cuando im tren no llegue á tiempo de 
enlazar con otro, se disponga la salida 
más inmediata posible de uno especial que 
conduzca los viajeros y equipajes á su 
destino á expensas de la empresa de la 
linea en que se originó el retraso; para 
cuyo servicio podrán las compañías poner
se de acuerdo celebrando contratos espe
ciales ó del modo que crean más conve
niente.

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 3 
de O ctiibredel865.— E! Director general, 
Frutos Saavedra.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

CENTRO ESPECIAL
para la evacuación de las reclama

ciones contra las diversas 
Sociedades de

SEGUROS Y DE CRÉDITO,
ESTABLECIDAS EN ESTA CORTE.

Dedicada con especialidad esá- 
dependencia, al conocimiento y exta 
men de los Estatutos y Reglamentos 
que en aquellas rigen y de los me
dios legítimos y eficaces que en los 
mismos existen, para que no sea ilu
sorio el derecho de los imponentes 
ó suscritores, ofrece á los mismos 
la mayor actividad y el mas vivo in
terés en las gestiones que se le en
comienden con un resultado segura
mente favorable, promoviendo estas 
oon los fundamentos y circunstan
cias en que las mismas deben apoyarse.

El arancel ó regulador equitativo, 
aprobado por el Colegio de agentes 
de Madrid, vervirá de base para la 
consignación de los honorarios de 
esta dependencia.

Se garantiza la segura custodia 
de los documentos que al efecto se 
remitan á la misma.

Dirigirse á D. Juan Antonio Fer
nandez, agente de negocios del Co
legio de esta Córte, calle del Olivar, 
núm. II, principal, derecha.

ALBACETE.

Im p ren ta  de S erna  y Soler,
Mayor, 22.
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